
CIDE 

CARÁTULA DE ESPECIFICACIONES 

Area 

Documento(s): 

Clasificación: 
Parte(s) o sección( es) que se suprimen 

Fundamento legal y motivo(s): 

Firma del titular del área y de quien 
clasifica: 

Fecha y número .de sesión del Comité de 
Transparencia del INAI en la que se aprobó 
la versión pública: 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Contratos FSGJ/037/2019, FSGJ/093/2019, OAJ-AAS-001-2019, OAJ
AAS-002-2019, OAJ-AAS-003-2019, OAJ-AAS-004°2019, OAJ-AAS-005-
2019, OAJ-AAS-007-2019, OAJ-AAS-009-2019, OAJ-AAS-010-2019, OAJ
AAS-011-2019, Pedido PE-33/19, Órdenes de Servicio OS-37/19, OS-
39/19, OS-40/19, OS-41/19, OS-42/19 y Convenio Modificatorio OSM-
27 il 9 formalizados, comprendidos en el Cuarto Trimestre del 2019. 

Confidencial 
R.F.C., teléfono, Celular, domicilio, clave electoral, correo 
electrónico, cédula profesional, firmas de personas físicas. Número 
de cuenta clabe bancaria y teléfono del representante legal de 
personas físicas y morales. 

Fundamento: Artículos 116 Cap. 111 párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 
Cap. 111 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Cap. VI Artículo 38 fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. 

Motivo(s): Se trata de datos personales para cuya difusión se 
requiere el consentimiento de los titulares. Así como de información 
confidencial relacionada con patrimonio de una persona-moral. 

;w < \ ~~ 
Mtra. Deisv Jazmín Herrera Romero 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
{Con fundamento en el Cap. VIII Artículos 50 al 55 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para ia Elaboración de Versiones Públicas) 

Sesión 2 del Comité de Transparencia, iniciada el 9 de enero y cerrada el 

27 de enero de 2020. 



CIDE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y I PROVEEDOR: 
DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. EBSCO MEXlCO INC S.A. DE C.V. 

Carretera México - Toluca No. 
3655, Colonía Lomas de Santa Fé, 
C.P.: 01210, 

Áivaro Óbregón, Ciudad de México. 

RFC: 0D74112584A 
Teléfono: 5727-98-00 

RFC: EMI941031U22 

DOMICILIO: 
AV INSURGENTES SUR No. 476 INT 501,Colonia 
Roma Sur,C.P. 6760, Mun. Cuauhtémoc, Ciudad de 
México 

TEL: 52731585 

1 FECHA: 1 DIA I M~S I AÑO 1 1 E-MAIL: o.saavedra@ebsco.com 
3 ;!,_Q _ 2019 HOJA 1 DE 1 

TRANSPORTE: 
SERÁ POR CUENTA Y RIESGO DEL 
PROVEEDOR 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SE EFECTUARÁ : 
CIDE SANTA FÉ UBICADO EN 
CARRETERA MÉXICO - TO~UCA 3655, 
COL. LOMAS DE SANTA FE, DELG, 
ALVARO OBREGÓN, C.P. 01210, 
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO 

TIPO DE ADJUDICACION: AÑO: 2019 
DIRECTA ART. 42 DE LA LAASSP 

COTIZACION: DIA MES AÑO LA RECEPCION DE LOS BIENES O 

FECHA: 20 9 2019 SERVICIOS REALIZARLA A LA 
i:::::-:;:::::::::::--r:::::::::-::.;::=======~--::--;,::;::;;-~7,~~=;;::;::;:~;;:1ATENCION DE: 
l1n::n1n~TC.TC"IN Orden dF! 1 1 ..... - FAVOR DE CITAR ESTE NUMERO EN 

TODA-SU CORRESPONDENCIA, 
, EMPAQUES Y DOCUMENTOS 

0S-37/19 TERESA AN N MYSOCH GAS KA 

1 1 32701 RENOVACIÓN DEL SERVICIO LINK RESOLVER, SERVICIO 

,,,,---,-l (¡¡ . 
. 1.t1P/Vl 1~ , · \ ·. . ~--
___§<EsA ANN MY~~ GASKA ' ~HERRERA RO}1ERO 

Atea Solicit!ante RECURSOS MATERIALES UNIDAD DE PRESUPUESTO 

"'En c,;¡¡so de que el último día para realizar !a entrega de los bienes o la prestación de los servicios coincida con día Inhábil {día festivo, sábado o domingo), 121 provsedor realizará la entrega el dí; hábil inmedi; 

PERIODO DEL SERVICIO: 
IA partir del 15 de noviembre de 2019 y hasta e! 14 de 
noviembre de 2020 

CONDICIONES DE PAGO: 
De conformidad a! art. 51 de la LAASSP, el pago se realizará a 
los veinte días posteriores a !a entrega del seNicio, previa 
presentación de Acta entrega y Factura correspondiente. 

NOTA: 
A) Estos precios son fijos. B) El C!DE se reserva el 
derecho de cancelar este pedido. C) Especificaciones 
Técnicas y Precios Unitarios Confonne al Anexo! 

Nº Y FECHA 
DEL CONCURSO: 

DIA MES AÑO 

3 10 2019 

ESTE PROVEEDOR NO ESTA SANCIONADO 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

1'.~cmip@AR;lo,IL:: 'PRECIO,:-(ÓTAL 
' N~l}Oi'MWN~---' 'j: NET'ó?11-N-. 

1.00 $92,000.00 

Subtota!: 

!VA: 

Tata!: 

/ 

$92,000.00 

$92,000.00 

$O.DO 

$92,000.00 

MORALES 

CIÓN V FINANZAS 



~J 
\ 
~ 

PARA EFECTOS 9EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTENDERÁ POR; 

CIDE CENTRO DE INVESTIGAOÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

LAASSP. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

LOPSRM. LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIDOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS. 

LFRASP. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

1.- LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO, SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LA.O..SSP. 

1 
REQUISICIÓN I Orden de 

1 
BIB/76 Servicio: 0S-37 /19 

2.- EL PROVEEDOR MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP Y APEGARSE A LO DISPUESTO EN 
LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 8 DE LA LFRASP. 
3.- EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES O SERVICIOS SERÁ: CONTRA CUMPLIM1ENTO DEL SERVICIO Y CON BASE A LA CALIDAD DE LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y/O EN LO ESTABLECIDO EN 
SU PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA. 
4.• El TfPO DE SEGURO SERÁ CONTRA RIESGO A CARGO DEL PROVEEDOR, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO Y/O EN EL CÓDIGO DE DESCRIPCIÓN DE 
LOS BIENES. 
5.• LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN SERÁN LAS SIGUIENTES: 
A) CUANDO EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO Fr-RME EL PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O SERVICIOS, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO 
Y/0 ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, PROCEDERÁ LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 46, 59 Y 60 DE LA LAASSP. 
8) EL CIDE APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES, DEDUCTIVAS EN CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A PAGAR 
POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL Y DEDUCTIYA DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNfCO Y SOLICITUD DE COT~ZACIÓN. 
6.· EL PROVEEDOR GANADOR DEBERA ENTREGAR FIANZA DEL 10.ü'O % O CHEQUE CERT[FICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. CORRESPONDIENTE 
DEL PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO EN LA FECHA CONVENIDA EN LA PROPUESTA, PARA ELLO DEBERÁ ENTREGAR A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PEDlDO U ORDEN DE SERVICiO. 

7. EL PAGO SE REALIZARÁ CON FUNDAMENTO AL ART. 51 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP, LA PRESENTE SUSCRIPCIÓN SE PAGARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS POSTERIORES A LA ENTREGA DEL 
SERVICIO PREVIA PRESENTACIÓN DE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN Y FACTURA CORRESPONDIENTE. 
8.- EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO ANTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, ASÍ COMO DE 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE PEDIDO, ORDEN DE SERVICIO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, EN CASO DE SUSTITUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES POR MOTIVOS DE FALLAS, LA NUEVA CONDICIÓN DE ENTREGA NO PODRÁ SER MAYOR QUE 
LA ORJGINALMENTE CONVENIDA. 
9.· DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LAASSP, EL CIDE PODRÁ INCREMENTAR HASTA UN 20% LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES SIEMPRE Y CUANDO NO SE INCREMENTEN LOS COSTOS 
PACTADOS. 
10.- LA RESCtSIÓN DEL PEDIDO Y/O ORDEN DE SERVICIO PROCEDERÁ DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA LAASSP EN SUS ARTÍCULOS 54 Y 54 BIS. 
11 .· EL TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA: 

A) SEGÚN ANEXO TÉCNICO SE REALIZARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL CIDE SANTA FÉ UBICADO EN CARRETERA MÉXICO. TOLUCA 3655, COL LOMAS DE SANTA FÉ, DELG, ALVARO OBREGÓN, C.P. 
01210, MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO., A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y HASTA EL 14 DE NOVIEMBRE DE2020, Ó INDICACIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE. 

B) EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES O SERVICIOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS CONTEMPLADAS EN EL ANEXO TÉCNICO Y/O A LO ESTABLECIDO EN LA 

JtPROPUESTA ECONÓMICA., EN CASO DE SOLICITAR DE CUMPLIMlENTO LE SERÁ EMITIDA ÉSTA. 
12.· EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR LAS ENTREGAS Y PLAZOS FIJADOS POR ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 
13.· LOS PRECIOS PACTADOS EN EL PRESENTE PEDIDO SON FIJOS, ASÍ COMO EL PAGO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS CONFORME A SU PROPUESTA ECONÓMICA, EN CASO DE MONEDA EXTRANJERA 
EL PAGO SERÁ EN PESOS MEXICANOS CONFORME AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE. 
~4.- CADENAS PRODUCTIVAS: EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., MANIFIESTA SU CONFORMIDAD, PARA QUE EL PROVEEDOR O CONTRATISTA PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO F[NANCIERO MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE ELECTRÓNICO EN EL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS QUE ADMINISTRA NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. 
15.-ANT!CIPO DEL O.DO% 
16.· LAS PRORROGAS PROCEDEN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS IMPUTABLES A LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD AL ART. 91 DEL RLAASSP DEBIENDO SOLICITARSE ÉSTA PREVIA AL 
VENCIMIENTO DE LA ENTREGA DEL BIEN O PRESTAC[ÓN DEL SERVICIO. 
17.- LAS CONTROVERSIAS SERÁN SOLVENTADAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 
18.· LA OBLIGAClÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE PARA EFECTOS DE EJECUCIÓN. 
19.- LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ AJUSTARSE CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO. 
20.- EN CASO DE DlFERJR ESTA ORDEN DE SERVICIO CON SU COTIZACIÓN, PREVALECERA LA ORDEN DE SERVICIO 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A PRE.STAR LOS SERVICIO EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN ÉSTA ORDEN DE SERVICIO Y SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

MIPYME'S 
_!:stra:tfficación por número de trabajadores 

Sector/ IndListria Comercio Servicios 
Micro O - 10 O - 10 O - 10 
Peaueña 11 - so 11 - 30 11 - so 
Mediana 51 - 250 31 - 100 51 - 100 
No me encuentro en ninguno de los supuestos anteriores 
Favor de señalar con una "X" una casilla solamente 

COM~ REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR ACEPTO LAS Q 
AQUI ESTABLECIDAS: 
NOMBRE Y FIRMA: 0.,,..., A,'t~ro ~vdA '="]" ( 

CARGo:G..,,;:f,.. R™ .., ~e~c.,.,.,.~ 
TELÉFONO NO.: 

FECHA: ¡ '2..o\C\ 

Lilian
Texto tecleado
“TELÉFONO eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. III Artículo 116 párrafo primero de  la  Ley  General  de Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. 1 dela Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavofracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



CIDE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

Carretera México - Toluca No. 3655, 
Colonia Lomas de Santa Fé, C.P.: 
0121.0, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

RFC: CID74112584A 
Teléfono: 5727-98-00 

PROVEEDOR 
EBSCO MEXICO INC S.A. DE C.V. 

RFC: EM194103.1U22 

DOMICILIO: AV INSURGENTES SUR No, 476 
INT ,501 

COLONIA: Roma Sur 

CP:06760 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A: 

TEL: 52731585 

~----.-o-,-A""''"M.i..E•s"'l'•A"'Ñ"o""-----------r E~MAIL: o.saavedra@ebsco.com 
FECHA: l->""'-1-"'""'-1-"='-I HOJA1 de 5 

3 10 2019 

TIPO DE ADJUDICACION 

REQUISICION: 

BIB/76 PEDIDO: !os-37/19 ANEXO I 

CIUDAD DE MÉXICO A ·IG· DE lo!ISPTIE:'.MBRE DE: 2019 

CENTRO DE INVESTIGACJON V Oc:>CENCIA SCONÓMIC:Aa, A,'O,( OIDE) 

A.NEXO 1 "EiSPECIFICAGIONE;S TEC.NICAS" 

Reru,vaclOn 081 Servlolo Link Resolver~ 

Ár.,.a R111qulrénte; Centro de Jnrormaofón y Biblioteca 

Adirninlstrado-r del C:onti-ato, DlreCofOn de Blblloteoa 

C.bJatlvo de la oontratacióna 
Que loa usuarios d.,.. la BlbílOteoa -dar CIDE tengar, un aoceeo cot1fhObla a los recur·soe e!eotrónlooe o 
base"' de datos qc,e se suscriben de rnanera djrecrta o a través de- oons<.-,rclo y que parrr1lta el aco;;;,so al 
texto oorn¡:,/etc de artfcouk:,s de revfstas acaclémlca.s. . 

.ÁJ,o<!\nco de h• cOnt:rartaclón, 
La contratación de! seovlolo tiene corno aloance la conexión o oomunl~oló¡, er1tra una plataforma y los 
rec:,urso.s electrónlcos o b&1ses de dato"' que se suscriben pa,ra el OfDE, lo qu"" permJtlrf.,. un ""ªºª"'º 
rápido y confl,,.bla a documentos aoadérnloos para los proresore.s.. lnve.stJgador .. s, al~imn□~ y p>10.-sonal 
dal OIDE en amt,as 1/f;edes. 

Espac::lflcaeion,,u, Técnic""'' 

N;_,, """"-"··•~-'""-'-•~crlpc"ióh~>i7ó~,fijl.,....,.Q;s y,.;.-~.,.,:.;.;;(o,.";·.;,.--··~--~+.--.... --.,.
RenoVaciOn d.;,¡ sa"ovld<::runJ< Resolver 

•""Ul....l... TEXT FIÑDER,-LINK RESOLVEl"II 

·- uiíl-~Jé'""~-~--.· •. 1 
Servfclo . 

- ~ 

SBSCO ofreoe la herramienta belsmda an VVeb paF'a; o;ganfzar y proporcionar vlnouiof< a todos las 

recu=os el-actrónfoos ds una blblk>teoa Incluyendo revl.,tas electrónlcas, trn.,1os en 1:>asoe:>s de dato.s de 

t"'xto nompleto y paquetes de revlsb;is eleotrón/cas y Ubros ele□trónlcos; Full Te:.xt Flnder. 

El FuU Text Fh,der es al solU□fonad<:">r de vrnoulas do Elá3.SCO oornp..,.tlble con OpenURL (URI. abierto) 

y•qu-e apoya la vln□ula<Olón a nlvel de <.>bjoto a lo largo de todos los recu~sos. dlsponibles dei una 

instit'-lolón, incluyendo sitios de revrstas elecirónloaa. bases da datoa de texto <1aompleto y ""'oundarles. 

catálogos en lfnea (OPAcs.), sitios de !ntw-rnot y ot:ros oaarvlclos con~o 1notbrea de búsqueda, servicies 

de obteno!ón dé docun\entos y forrn~1larloa de aollcltud de préatarno lnterbiblíoteoa.rlo (ll...l...). El Full Taxt 

Flnder 1 .. permite k:,gra·,-un control rápido y veu~tfl d<sJ Su ooJSc:□l~n, rev,,;Fando rna .. arttoulos, m'1is baaas 

<Cfe dato.,, más op□lones er1 cada bL1s<iuada por pana da los uauar•io.-.. cada vs::a::. El FHIJ Text Flndar 

vinaLlla tod;¡:,,-. los recursos de la ir1stltt.1cl61,, bases de d ... tos de te:Xto completo. Google Scheler,"' .. "'.º~..· .• '.', · ... 
de editor-ea, po,·tafes de revrates ar .. otrónfcas- y otr-oe vfnoulo,. designados que no ,..,,.,n de tex~ · - , .. 

completo, Oua.fqular t'uer"lte éfe OpenURL pued~ c.onHgur;-,a1rs□ ~ travéa del F<J/1 Text Fl1,der"' ,:e~• '.: ' .. · . 



CENTRO DE I_NVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA ECONÓMlCAS, A.C. 

Carretera México - Toluca No. 3655, 
Colonla Lomas de Santa Fé, C.P.: 
01210, 
Álvaro O.bregón, Ciudad de México. 

RFC: CID74112584A 
Teléfono: 57-27~98-00 

PROVEEDOR 
EBSCO MEXICO INC S.A. DE C.V. 

RFC: EMl941031U22 

DOMICILIO: AV INSURGENTES SUR No. 476 
INT 501 

COLONIA: Roma sur 

CP:06760 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A: 

TEL: 52731585 

,-----,--,o-,l'"A.:,.,-MJ..ES~l'A""l!Ñ'"o""l'-----------1 E-MAIL: o.saavedra@ebsco.com 
FECHA: 
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TIPO DE ADJUDICACION 

REQUISICION: 

B!B/76 
PEDIDO: los-37/19 ANEXO I 

Ade,:rié,¡s., el F1Jll Text Flnder p_res,;,nta una.-lnteffa:a:, amlgable p"'ra el u5uarlo qua aumenta le. Vll"rl:,llidad 

de todos loa tltu!os de l:a, ,ooleeclón de¡, uno -blbllOteoa, Y"" sea que estén lncluldos en los pScquates de 

los edit<:,re.,;,. en pa.quekJs agrel,!ado-\l o qu"' séan rocur.,a<>e- ,e.JectrónloQs sua:a,pritos de m.anor;ai. lncHvldu;al. 

Puede -ser personallzado a las ne<,;esidadas dE> le. bJJ:>llote.oa, Incluyendo opciones pará com,.u~foar 

int'c;,rrrÍ,a,ción de últln->Q m;n1,-,to a ! □ :s q:suarlo8 o perscn@li::e:snclo la,¡: pant:aillos de búsqueds.1. 

u Una lista d.., trtuloe.recuper;¡,_l)J<¡> y .fácll de n<'!ve~ar que pennlte ,;¡, Jc,e. usuart<;>S fJnales encentra,· 

f"1,:;,J11r,el'lh> cualquier revls~a o.·r-ecurso .,,) .. otrónloo . . . 

,n -6.,_0C','_ª8 .:'/'_fa l'>"'!'?""."'1.e_ ~º'789.!•n!-!"')t-o..c!e r;;;s.s¡oq, ,m;,n lr,~rr1"a<>IPn de ni.,á.$ q~ ?.,7:70_,0QO. ~l~U!P"!a!.'.m_Jc,:,-:E; 
y más de-9,600 basea_Cle_ datos y paejuetes¡ EBSCO adr:ninistra la ba.sfi de -cot10Cln-11Gntc,, inolUy_endo el 

cáloulo di,· c,ob·cart<.-.lns;,. lt>S URLs, el movhnlento. de tltulos dentro de ras basas do datos Y pa,:;ruete,; e 

lnfQrr:n.'11ción de los edUé:ires. 
i:'I Poblamiento automático de revistas electrónicas y paquet .. s eleotr6nleos aciqUld<;los a travé·s d. .. 

ss.scc, 
□ Opcl-onea;·.-;:1.e ¡:;,er.sonallzaclón ·p;anc, adapt¡,or fa ·1n.terfa:z; a l<"s pA_glnas web de ta ins-t[-cuo1_6n 

o Sc,port,e proxy de ~últiple"' opciones para perrnltlr· l;ln accego transparente 

o l=:feoolón de encabez.,,.mienWs de materia LOO, Genene,le-9 o MOdioo,a 

o capaetdad para a~_r<-3!:(ac~r trtulos perepnall:;e.a-ctoa en·1dlom_;á$ n::.S.Uvo:S 

o a,.:;..,q1-1eda en t:,¡ibl""s de contenidos cc,n R.SS par .. el o·o"ó¡;..,nrdo de los artlculos 

o Not"'.s e fconQs pode.roso:¡¡. par-a corr.1unlo1S1r lnfor,n"'1cd6n <>lave a los u su.arios en sw punto de neeeelchs1d 
ct <Z)pclone,., avan;zadas de rrjáll!)Ol'te.S p..,ra -evaf!!Mar ,,,,. <>ol..,eel6n de, la biblioteca y sw 1.c1so 

A,cl~1ar ·como puai:ite -l='ntr-e diferente-e reeur,,,.oa dlglt.ales, permitiendo en est"' ce.So. Ir 

dlreo.tamente ~esde la bl,bllogrAffa del artl.culo ..,J t<;,:)(to oornpleto de una de sus recferenoCas.· 

Ofrecer una ruta dltecta a lo$ l"e~r:atr'O_,,. <eleotf"ónloc;:,s ele texto oompl .. to a -.tn,,vés de e11lao'!'>s 

OpenURL, enlmoes _..,.rt<;>mattvos para un n"l,;:ty_or deaoubrlrnl,.nto de tos r-eour.a:os. acceso a . 

Ofreo"'r funciones de ~nlaO'iO· que se pueden lr,on..ist.ar .en .cualquJer fuo¡,nte oorr,patlble aon 

OpenLiRL. lnolulda,a las pl~ta"forrnaB de deaoubr1mlento, u.n portal -ele blb1fot1,>oa, una base de 

d.,.t<>,. d,a reeum,.,n e lnde:><;aolón, Goo1¡.11e Sqhol,¡;¡1', als;.terne"" de i.1ast!ón de oureoOI u º"r.aa. 

Ofrecer "dlr.,.ot linkln_g," dol'lda no ae d<i:16.pllegu-a e1I u.aua_rio el n1enl:i del Link resolver, sino se 

conecte dlr.,,c;;tamerrt.8 ar·redur.sa s.elecclor,ado, por medl!:> de un vfr,euto "sente,r-ta~.,erver.'" 

Ac. an'lodar· la bao¡.e- de ccnoclmJento, ,,..,.r o,;,mo norrnt;J.[]:l!:al' y 11-iejp.r.;;:ir loe mel:..i.cl:"ll<:>a oom,;, º·.~• ·. '• .... · .. ··.• .. 
ISSN, p<'!r'mitrend,;, su oo.seoha y vlncucaolón oQn una s.lntexTs "'flnK-to ·; · ,"". ·· , -. , - -\<-: 

. . . . 
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BIB/76 PEDIDO: !os-37 /19 ANEXO I 

Ofr..,.cer opalonse flexibles de oon-l'Jgun•ciOn y por.,onaltzaolón arnlgablaa a tr'avés de la consola 
de adrnlnlstración 

Ofrecer lnl'orrn"'a da raf«H·anola qua rnuastre ouánt,as veces los usuarios provler,er, de. las 
fuer,teos de refer_enola. 

OfNac;,sr a<•<.•eso vr.m !P para las eedea Santa Fe, en fa Ch.u;lád da México y Re-glón Centro, én 
la ciudad de Agllaeoallantes, 

o·rr..,osr soporte técnico correspondiente 2417. r...i:espuesta lnrr,.,.dl,..ta a cualqu!er falla del 
srnr.rlclo rapó1"1:ado por el 0Jl_.1te. 

Ofecec· Acceso vi,si EzProxy a !os usua~lo., tnternos del C.105, es decir ql.1e p&>r-rnlta la ConéxlQn 

externa a loa re,oursos eleotrónlcoa 1'1.1era da ta Jnatltuclón y mediante el raoonoclmlanto del 
oc>rTeo electrónico instltuclonal . 

Lugar de pr,e.,.taolón del servi<:ilo, 

Carr .. tera M.axlco --Toluoa aa5S. col. Lo,,,ae. de Santa Fe.C.P. 01210 Ciudad.da México 

lnlcfo de le prcataelón: 
A pattir del 15 da Noviembre 2(119 y durante 1 al"io 

VlgencJa d<0I Contrato~ 
A psrtlr del dfa 15 de novlen1br .. da 2019 y durante un arlo 

Tipo ,;;1.,. cont.ra1:Qw 
Cen.,.clo 

Perfil ..-c:diott;¡¡do del provoádor a con-trata1r:: 

'1.- El participante del:>ará aar<'Odltar experlenola. rninlm"' da un ano en el ot-orgarr,l<'>nto del servicio, 
relaoronado con el objeto de contratación r-,,-a,.antado 

~~g~r.S: !~:"p'}1J'~~s~.,t;r~~~.f:,~• u
00

,..__ ~"'J"~t~:~~~~1;~~~"¿! ylo ordem en al cual se podrá constatar 
q~,e ae ha lleva<.10 con persona,.. ff2lcos y/o morara&, ptlbUca y/o prlv,-~daos- dol servidlo 
r'elaclonado <lon eJ objeto de contralaci6n 
i El contrato yro pec:::11<.io y./1.1 ordsn deberá ee:tar debidamente forrnalizado por las partes 
11 El contrato yro pedido yfu e1rclen deberá eatar tern,lnado a h;, feoha del acto de presentaolón 
y apertura do;, proposlolonea 

Entrffgablae; 

Acceso al servlol-o. Tlernpo de entraga, 3 días hlli.bllecf< POl"terlar a la fo,oha de nr.itlfloa.olón. 
Reporte de eone.><lones reaH'.Zadas entre I"' 'Pla.taf'orrr1a de btl&qUeda y las reeunao" eleotrónlooe 
y b.aee.s de, dato,.. Tiempo de entl"e9a, 5 dfas hábllea posterior~s a la fecha de no11flcac:lón. 
Re-porte de conexiones ·fallk:lc1a fundado y motlvadó. -Tfem_po do entrega. 5 hábfles dfas 
posterlares .;1 1.., faoha do notificación. 

-nas y Oeducci~,,.•s 

•U~ Pena convencional: Sl "'EL PROVF-EOCI-R" no entrega el oervloto en los dfa., Indicados en 
al.Anexo Técnloo, "EL OIDE'..~ le rn.,pond-rá uoa pena oon"enotonaJ del 1 % {Uno p,::w cl.,t>lo) 
ciel valor del servlo!o no entregado por cada día de atra"-Q que tránsouna desde el 
lnourr,pllml.,.nto y hasta que -IEL PROVEEDOR .. oun,pla con esta c>bligac.h.".>n y se,•á outalerla 
por ªC:L PROVE:EDORR mediante transfenaoncla ele<.1trónlca a la cuenta bancaria que el 
CIDE proporcione. 

b, Deciu<Jol6n ,;,I pagc>: BI ~"l":L l"'ROVEE!.DOR'" no er.-trega- los servrc1os de conforrOld'ed a lo 
s.erloalado en el Anexo T,!;,on'lo<,, "EL Cl□E- re aplloa~ 1.1n"' deducción al pago del -J.% (~".'º~-· .. · .. 
por· □lento) dal valor del Eiervlolo entregado de f'orma deflct<:,,.nt,e,, ¡c,or ca.da oo.a.alón en que , .. . 

( ' 
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I' 

ocurra y 'i<erá deso,;,nt,;,da de la faotura r:>écndiente .de pago corraspondlehta. ·El ant .. rior 
Incumplimiento aeré conalderado CAUSA GRAVE 

ca"$alo.'" (la "'9,._.,¡_.._ió.--i 
A.....-,19a~ partes co,-ivlcncn en 'que ,el OIDE poo;lrá en oual<:_!Uler tnon,ento, por a .. UsBs l_n~pcrtab!,e9 al 
p:-ove>e<."lo.-, nasclndlr ,admln/stra:Jvamento oz prcs.E>nte ccntr,ato o p.:,d:do, cu.;;inda este- .:;:t,nio ln<>u,npJ.;, 
eon cualquiera de, la~ obllgacione" estlpul'i'!das en el mls,..,...o~ Dloh.a ras,;,isi6n ºf'ª""'nli de pleno derecho, 
atr, nooasldad de cla,:;,la.raolón o ,:-e:;:ioluclón Jut:Uc,al, b"'s:tando que se cut'Ylpla con el· procedimiento 
serialado EUI ,.., artlcul9 64 de la La:y ele Adqµ_lslolooes, Arr,¡,ndamie;,ntc>S! y Servloioa del Sect.:.r Pi:ibllco 
y en la Cláus4la clenomtnada Prqcec1rmfento de Resofs!On Adm!nl9t.-.,,t1va del Contrato o pedido. 

Las cau$as (JUe pU'\'t.d...,.n dar lu.¡¡,;u- a qU<:> er _CIOl',: inicia .. 1 prooedlrn.lento de re,5,:,/slón adrninl.sil"ativ,s¡ del 
cont.rato o padklo, son las siguiente~; , 

A. 

s. 

c .. 
D. 

E. 

G. 

H, 

cuando la ,;auna -de fa,¡; panas oonv,enol<;>nalei., alo;¡einoe-.el 1 O% (die:>: por c¡f~nto) del n-,onto 

b't.':: :;:!_ ~":;'Jf:~~ el -n1".e.nto limite de apliaac/ón de deduédone"' y la qausa de la.ded\.1ccJOn 

~'J"-~1
:;~~-Veer!Qí-- ~<-1;-p:.¡;,,i,J.,. lOJü,.;:tiflo..idarriér-d~ 1a ·enfre·g;;-·c:1.;,· 1ciái" 's,S,1V"i0168 •. 

.Sl el proveedor· es- declarado, por aut_orldad cotnpetente, en con,;:urso. ,-.,arcantll o de 

.aoreeclore.s o en cualquler situE>.ciOn .aA~JOQISI que afecte su.patrimonio. 
SI el ¡o,rovaedor.cede, vende, fraspasa o subco:ntr"'lta en forrnEl to-tal o parcial Jos derecohos 
y obllgaai<;,nes do;arlvados del contrato o pedido: _ o -tr."l.n~fl,e,-.,, los dsrooho-e de o.obro 
,,h,wlvados del c,orrtrato, eln conteir oan el consentirñiento clel .CIOE. 
Si Ell proveedor no cl>!i al OIDE o -a quien éste dea-lgne por escrito, las fa,;.JIJdadc,.s o dat,;;,., 
neoe,sarl.os pe,...,. la s_uperv_lslOn o lnsp!"cclón del "''ª!:Vl<";>l_c:., • 
.SI el proveedor Incurriera en ·ta!ta de v.,.r,;,oldad, total o p.arolalrn0nte r,,.sµ ... cto- a la 
lnfonTiaclOn proporclor,ada par.._ la. oelebr-acl6n del_ contrato. 
En general, por ol lnoUrTipTlmfaMto por parte del proVeBdor o ou¡¡,lql.fl.era d .. fas obtJgaoiones 
derlv..a<ta.s del cont,·ato y "'~"' ana:xoJa> o a la.1;> leyes y reala.-n-entos. apllc,¡¡,b[e-e. 

Forma de Pago 

Se reali=rá .,,r pago caon fundame'11to· en el aruculo 13 p,t,rrafo '1é la l!e'y de adquisiciones, 
Art'<"lndarnléntos y Servicios del S$ctor l='l'.'lbltoo, , _ 

. . ArtlcLllo 13 a.ltlrri:o p.érr.o¡,-fo: • 

;;...~"ptna.:!.eb7l';J"!'i1ª; ifor '-"~~~":,'l';."'1~n~;~.;_ ~e~~t'.i'v:cfas~.U~&~f~!'r'-'!1st;'ag~~,!:'~"'u'!ci-r:cl!;n:~ 
.SE>!,)U.-Oa o de otros serv(clo..,, en Jos qu~ no sea poelble pactar qL!_a &u oc,;to sea cubie.-to 
despuEls de que la preetaelór, el.,. ,..,.rvlolo ,;e realice 

Los p-ago.s podrán ser en pesos mexioan,:,,,. .e, 1n,;,ned$ axtra.nJ~ra de acuerdo e, la 
de,termlna¡,.cl<5n <Jel CIDE'l y <;1,é oon;'qrml<=lad da l·a ley n1onetarta .de los S"'t,;,c:fós Unidos 

:'1uª~~~0
t~i,&~r ,:i,';t1:,~ :J:,,.:~~f:i~ ~~;!'!,~.';~~~~n 1!:; ~r'!it':.~f.,~u~:f'\,t,:;'~1~0ª1:~el!;ª~t,:'!e~'":: 

sueer-(p0/0t1 se pagar-_afl dentro de los 20 dfas 1,aturaJes siguientes, éélntaclos a partir de J,:;i 
facha, en que sea er,tregado y aoeptada la faotur';!;> oorrespondf,¡,nte por la Dlrecoron da 
Blbllotec:,a\ 

~dtv'i' " EDRA LUJA 
GEREN _ ¡\;;iV CONTRATOS 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANE!'XO 11 

"FORMATO DE PROPUt=STA E:CONOMlúA" 

Loa pr-ecloa ofertados serán fijos durante la vigencia de la orden de servicio o oontt·ato y hasta conolu"rr la 
prestación de los :servicios ofertádos a satlsfaolón de~ E!.L OIDE~ 

~~s~~:::'ios oeran expresados an pesos mexfoanoe {moneda nacional} a dos daclmml$S, oontorn,e la ley monelíari"'! 

El licltante deberá lridlcar que su proposioléu, e.stané. v!genla ha.ata la -n,-ma del ol"den da servicio o contrato. 

El ANEXO II a,e¡, presenta corno rnocfelo de forrneto da prupueate ec,one>mEC<'I. el cual no ea llmtta;¡¡tlvo, podrá ser 
utll/zado por el Jnvltado c;omo referencia para elaborar sus propuestas, pudiendo aurnenter el o ros oonoeptos 
nec.>esar]os para la funnulaclón de .. u propt.lesta. · 
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